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La Dirección General de Investigación, Tecnología y 
Empresa y de acuerdo con lo establecido en el art. 13.2 del 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y Organismos Autónomos y su régimen jurídico, 
aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,

R E S U E L V E

Primero. Conceder a la Estación Experimental del Zaidín, 
respecto a la persona beneficiaria de beca correspondiente a 
las convocatorias reguladas por las Ordenes que se enumeran 
en el art. 6.1 de la Orden de 25 de noviembre de 2005, y que 
se indica en el Anexo I, el siguiente incentivo. 

UNIVERSIDADES Y CENTROS
DE INVESTIGACIÓN

INCENTIVOS 
CONCEDIDOS (€)

ESTACIÓN EXPERIMENTAL DEL ZAIDÍN 38.444,45

 Segundo. Imputar los gastos a las aplicaciones presu-
puestarias siguientes:

0.1.12.00.16.00.742.01.54A.4  3.1.12.00.16.00.742.01. 54A.1.2007

Los créditos destinados a estas ayudas están financiados 
al 75% por el Fondo Social Europeo.

Cuarto. Pagos y justificación.
El pago se efectuará hasta un 75% del importe total con-

cedido una vez dictada la resolución de concesión, en el ejer-
cicio en que esta se dicte, y el porcentaje que reste hasta el 
100% del importe incentivado, una vez justificado el 25% del 
importe total concedido.

El 25% del total del incentivo concedido se justificará en 
un plazo máximo ocho meses, a contar desde la fecha de ma-
terialización del primer pago, y el resto del importe del incen-
tivo, anualmente, por los gastos realizados en cada ejercicio, 
en un plazo máximo de cuatro meses, hasta la finalización de 
la actividad incentivada.

Quinto. Tanto los organismos beneficiarios a los que se 
refiere el artículo primero de la presente Resolución, deberán 
atenerse a lo establecido en la Orden de 25 de noviembre de 
2005 de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y es-
pecialmente en lo referido a las obligaciones establecidas para 
los beneficiarios.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la 
publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de octubre de 2006.- El Secretario General 
de Universidades, Investigación, Tecnología, José Domínguez 
Abascal.

ANEXO I

ORGANISMO: ESTACIÓN EXPERIMENTAL ZAIDÍN
BECARIO: MOLINA SÁNCHEZ, M.ª DOLORES
NIF: 75095285D
M BECA: 25
M CONTRATO: 17
€: 38.444,45 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2006, de 
la Secretaría General de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, por la que se dispone la publicación de la 
de 7 de noviembre de 2006, por la que se acuerda la 
aprobación definitiva del Plan Especial de interés supra-
municipal del sector 002-ES-CTM «Zona de actividades 
logísticas del Campo de Gibraltar» en San Roque (Cádiz).

El Secretario General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, mediante Resolución de 7 de noviembre de 2006, ha 
aprobado definitivamente el Plan Especial de interés supramu-
nicipal del Sector 002-ES-CTM «Zona de Actividades Logísti-
cas del Campo de Gibraltar» en San Roque (Cádiz), de con-
formidad con el artículo 31.2.B.b) de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre de 2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Para general conocimiento y, tras haberse procedido 
previamente a la inscripción y depósito del Plan Especial de 
referencia en el Registro Autonómico de Instrumentos de 
Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de Bienes y Es-
pacios Catalogados, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía, se acuerda la publicación 
de la Resolución y de la Normativa correspondiente al citado 
Instrumento Urbanístico según el contenido de los Anexos 1 y 
2, respectivamente. 

Sevilla, 17 de noviembre de 2006. El Secretario General 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados 
Cabezas.

ANEXO 1: RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2006, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN ESPECIAL 
DEL SECTOR 002-ES-CTM «ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTI-

CAS DEL CAMPO DE GIBRALTAR» EN SAN ROQUE (CÁDIZ)

Mediante Resolución del Secretario General de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo de 22 de marzo de 2006, se 
acordó la Formulación del Plan Especial supramunicipal del 
Centro de Transporte de Mercancías de interés autonómico 
«Zona de Actividades Logísticas del Campo de Gibraltar» en 
San Roque (Cádiz), estableciendo el procedimiento para la tra-
mitación del mismo.

El objeto de este Plan Especial, de acuerdo con el artícu
lo 14.1.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, es el desarrollo del Sector 
«SUS-002-ES-CTM» resultante de la Modificación Puntual del 
Plan General de Ordenación Urbanística de San Roque para la 
implantación de una «Zona de Actividades Logísticas (ZAL)», 
aprobada definitivamente por Resolución de 16 de noviembre 
de 2005 de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Cádiz.

De conformidad con el procedimiento previsto en el 
Acuerdo de Formulación, el 12 de abril de 2006, el Delegado 
Provincial en Cádiz de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
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portes aprobó inicialmente el documento del Plan Especial. 
Igualmente, con fecha 15 de septiembre de 2006, el Delegado 
Provincial resolvió aprobar provisionalmente el Plan Especial 
de referencia. 

Por su parte, la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Cádiz, en sesión celebrada el día 3 de 
octubre de 2006, ha informado favorablemente el expediente.

A la vista de estos antecedentes y las disposiciones le-
gales de aplicación y examinado el expediente administrativo 
y la documentación técnica correspondiente al Plan Especial 
del Sector 002-ES-CTM «Zona de Actividades Logísticas del 
Campo de Gibraltar» en San Roque (Cádiz), y de conformidad 
con las competencias atribuidas a la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes por el artículo 31.2.B.b) de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre de 2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía y al titular de la Secretaría General de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo por el artículo 6.3.a).1.º del Decreto 
193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, 

R E S U E L V O

Primero. Aprobar definitivamente el Plan Especial de inte-
rés supramunicipal del Sector 002-ES-CTM «Zona de Activida-
des Logísticas del Campo de Gibraltar» en San Roque (Cádiz), 
por cuanto su contenido, determinaciones y tramitación son 
acordes con la legislación urbanística vigente.

Segundo. La siguiente determinación del Plan Especial 
del Sector 002-ES-CTM «Zona de Actividades Logísticas del 
Campo de Gibraltar» en San Roque (Cádiz) requiere ser subsa-
nada o corregida en el sentido expresado para su adecuación 
a la normativa urbanística de aplicación: 

Art. 48: La altura máxima establecida en la Zona del Cen-
tro Integrado de Servicios y Centro de Transporte y Tránsito 
Internacional (CISCTTI) para los edificios de uso terciario des-
tinados a uso hotelero u oficinas debe ajustarse a la altura 
máxima de 15 metros, con objeto de adecuarse paisajística y 
urbanísticamente al entorno donde se ubica. 

Tercero. Una vez subsanadas las determinaciones señala-
das en el apartado anterior por el Órgano que otorgó la apro-
bación provisional, las mismas entrarán en vigor directamente, 
dándose cuenta de ello al Órgano competente para resolver.

Cuarto. Instar la inscripción del Plan Especial del Sector 
002-ES-CTM «Zona de Actividades Logísticas del Campo de 
Gibraltar» en San Roque (Cádiz) en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bie-
nes y Espacios Catalogados y, una vez depositado e inscrito, 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

Quinto. Remitir la presente Resolución y el documento 
técnico del Plan Especial aprobado definitivamente al Ayunta-
miento de San Roque, para su depósito e inscripción en el 
Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento

Sexto. La presente Resolución se notificará a los intere-
sados presentados en el período de información pública del 
expediente administrativo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de la publicación o, en su caso, notificación 
de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con 
el artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Sevilla, 7 de noviembre de 
2006. El Secretario General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo. Fdo.: Vicente Granados Cabezas.

ANEXO 2: NORMATIVA

DOCUMENTO NÚM. 4. NORMATIVA Y ORDENANZAS 
REGULADORAS DE LOS USOS

CAPÍTULO 4.1. DETERMINACIONES GENERALES

Las determinaciones urbanísticas que el presente Plan 
Especial impone al uso del suelo y la edificación, así como al 
desarrollo de la actuación que se llevará a cabo a través de las 
correspondientes operaciones jurídicas y materiales, vienen 
definidas por las siguientes especificaciones:

- Ámbito de aplicación de este Plan Especial.
Que está constituido por el sector 002-ES-CTM, conforme 

se delimita en la Modificación de Elementos del Plan General 
de San Roque para la Implantación de Centro de Transportes 
de Mercancías, y de acuerdo a cuyo perímetro ha sido gra-
fiado el de éste Plan Especial en sus planos de información y 
de propuesta.

- Ordenación de los terrenos: Que se contiene gráfica-
mente en los planos de zonificación, y se concreta cuantitati-
vamente en el apartado 1.3.3. de la Memoria, resumiéndose 
en el cuadro de características que asimismo se incluye en 
aquéllos.

- Plan de Etapas: Que se contiene en el Documento 
núm. 5 de los que integran el Plan Especial.

- Estudio Económico-Financiero de la ejecución de la ur-
banización: Que se contiene en el Documento núm.  6 de los 
que integran el Plan Especial.

- Normativa para la ejecución del viario, los servicios 
urbanísticos, y el tratamiento de los espacios libres: Que se 
contiene en la Propuesta de Ordenación, apartado 1.3.6 de 
la Memoria, y en los Planos de Proyecto que se enumeran el 
Documento núm. 3 de los que integran este Plan Especial.

- Definición de los terrenos con la consideración de domi-
nio público: Que se contiene en el apartado 1.3.4.4 y 1.3.4.5 
de la Memoria.

- Modo de ejecución de las obras, Sistema de Actuación, y 
delimitación de Unidades de ejecución: Que se contienen en el 
apartado 1.4.3.1 de la Memoria.

- Compromisos que contrae el urbanizador con el Ayun-
tamiento: Que se contienen en el apartado 1.4.3.2 de la Me-
moria.

- Garantías del exacto cumplimiento de los compromisos 
contraídos: Que se contienen en el apartado 1.4.4 de la Me-
moria.

- Cargas externas de urbanización: Que, en relación con la 
financiación de acometidas de servicios desde las redes gene-
rales, se contienen en el Documento núm. 6 - Estudio Econó-
mico-Financiero de la Memoria.

- Normas generales de la edificación y los usos: Que se 
contienen en este mismo Documento.

- Ordenanzas particulares de la edificación: Que se contie-
nen en el apartado 4.3 de este Documento.
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- Normas de utilización y edificación de las Áreas Libres y 
Equipamientos: Que se contienen en el apartado 4.3 de este 
Documento.

- Normas urbanísticas de la Revisión del Plan General: 
Que, con carácter complementario a las de este Plan Especial, 
regirán en su ámbito para todos aquellos aspectos que no ha-
yan sido expresamente regulados por la presente normativa.

CAPÍTULO 4.2. NORMAS REGULADORAS DE LA 
EDIFICACIÓN Y LOS USOS

4.2.1. Generalidades.
Art. 1. Sector. Es la unidad de referencia en el Suelo Urba-

nizable para la redacción del presente Plan Especial.

Art. 2. Unidades de Ejecución.
Es la unidad de referencia en el Suelo Urbanizable para la 

ejecución del Planeamiento.

Art. 3. Manzana.
Es una unidad de referencia, formada por parcelas urba-

nas adosadas por sus linderos, cuyos límites físicos son redes 
viarias o áreas libres.

Art. 4. Parcela.
Es la unidad de propiedad catastral. Su dimensión habrá 

de ser superior a la que se marca como mínima en las corres-
pondientes ordenanzas para ser edificables.

Art. 5. Solar.
Es la parcela urbana de dimensión igual o superior a la 

mínima que cumple los requisitos exigidos por la Ley del Suelo 
para su edificación inmediata, contando además con:

- Pavimentación de aceras.
- Alumbrado público.
- Depuración de aguas residuales.

Art. 6. Edificabilidad.
Es el máximo techo edificable por unidad de superficie. 

Se expresa en m²t/m²s (metros cuadrados de techo por metro 
cuadrado de suelo).

Se llama edificabilidad bruta, a la que se ha de aplicar a 
Sectores o Unidades de Ejecución. Se llama edificabilidad neta 
a la que se aplica a las parcelas edificables netas.

Art .7. Superficie construible.
Es el producto de la edificabilidad por la superficie del 

sector, polígono o parcela. Se expresa en m²t (metros cuadra-
dos de techo).

Art. 8. Superficie construida. 
Es la suma de las superficies cubiertas en todas las plan-

tas vivideras o sobre rasante. En todo caso deberá ser igual o 
inferior a la superficie construible. Se expresa en m²t (metros 
cuadrados de techo).

Para el conjunto de la superficie construida se tendrán en 
cuenta las siguientes normas:

1. Computan en cada planta las proyecciones de los hue-
cos de ventilación, ascensor escaleras, bajantes, etc.

2. No computan aquellas áreas edificadas correspondien-
tes a una altura libre inferior a 1,50 m.

3. Cómputo de porches, terrazas y plantas diáfanas:
a) Las plantas diáfanas computarán el 50% de su super-

ficie si están cerradas por tres lados y su profundidad no es 
mayor que su anchura y no computarán si lo están por uno o 
dos de ellos.

b) Los cierres acristalados que no sobresalgan más de 
60 cm de la línea de fachada, no consumen edificabilidad en 
ningún caso. 

c) Los cuerpos cerrados de la edificación volados sobre la 
línea de fachada, computan en su totalidad.

4. Cómputo de sótanos:
a) En edificios destinados a parque logístico o usos co-

merciales: 
No computará como superficie construida, la de aquellas 

dependencias destinadas a los siguientes usos:
- Aparcamiento.
- Instalaciones necesarias para el mantenimiento del local 

o locales comerciales, debiéndose especificar en proyecto la 
instalación de que se trata.

- Almacenamiento de productos propios de la actividad 
sin personal trabajando permanentemente

c) En edificios destinados a uso hotelero o equipamientos. 
no computarán a efecto de superficie construida las depen-
dencias destinadas a los siguientes usos:

- Aparcamientos, aún cuando el número de plazas supere 
el mínimo exigido.

- Instalaciones necesarias para el funcionamiento del edi-
ficio, debiéndose reflejar en el proyecto, la instalación de que 
se trata.

- Los almacenes del material necesario para el funcio-
namiento del complejo, siempre que se justifique mediante 
un estudio de implantación la superficie necesaria y se haga 
constar en el proyecto el uso exclusivo del almacén.

Art. 9. Ocupación.
Es la expresión porcentual del cociente entre la superficie 

de la unidad de ejecución resultante de la proyección de la edi-
ficación sobre un plano horizontal y la superficie de la parcela. 
No es concepto aplicable a sectores o unidades de ejecución.

La superficie a computar será la proyección del total de 
la superficie cubierta del edificio, incluyendo el total de vue-
los (excluidos los aleros), porches, cuerpos salientes y sótanos 
cuando están semienterrados. Si están bajo rasante la ocu-
pación será libre, salvo lo dispuesto en cuanto a separación 
a linderos.

Art. 10. Superficie útil.
Superficie útil de una dependencia es la del suelo conte-

nido dentro del perímetro definido por los paramentos interio-
res de los mismos o paredes que la delimitan, siempre que la 
altura libre sea igual o superior a 1,50 m.

4.2.2. Parámetros y condiciones generales de la edifica-
ción y de sus relaciones con el entorno.

Art. 11. Determinaciones generales.
Se estará a lo dispuesto en el Titulo Noveno, Capítulo 1. 

Determinaciones Generales de las Normas Urbanísticas del 
PGOU de San Roque.

Art. 12. Condiciones de la parcela.
Se estará a lo dispuesto en el Titulo Noveno, Capítulo 2. 

Condiciones de la parcela de las Normas Urbanísticas del 
PGOU de San Roque.

Art. 13. Condiciones de posición en la parcela.
Se estará a lo dispuesto en el Título Noveno, Capítulo 3. 

Condiciones de Posición en la Parcela de las Normas Urbanís-
ticas del PGOU de San Roque.

Art. 14. Condiciones de ocupación de la parcela por la 
edificación.

Se estará a lo dispuesto en el Título Noveno, Capítulo 4. 
Condiciones de Ocupación de la Parcela por la Edificación de 
las Normas Urbanísticas del PGOU de San Roque.
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Art. 15. Condiciones de edificabilidad.
Se estará a lo dispuesto en el Título Noveno, Capítulo 5. 

Condiciones de Edificabilidad de las Normas Urbanísticas del 
PGOU de San Roque.

Art. 16. Condiciones de volumen y forma en los edificios. 
Se estará a lo dispuesto en el Título Noveno, Capítulo 6. 

Condiciones de Volumen y Forma en los Edificios de las Nor-
mas Urbanísticas del PGOU de San Roque.

Art. 17. Condiciones de calidad e higiene en los edificios.
Se estará a lo dispuesto en el Título Noveno, Capítulo 7. 

Condiciones de Calidad e Higiene en los Edificios de las Nor-
mas Urbanísticas del PGOU de San Roque.

Art. 18. Condiciones de las dotaciones y servicios en los 
edificios. 

Se estará a lo dispuesto en el Título Noveno, Capítulo 9. 
Condiciones de las Dotaciones y Servicios en los Edificios de 
las Normas Urbanísticas del PGOU de San Roque.

Art. 19. Condiciones de seguridad en los edificios.
Se estará a lo dispuesto en el Título Noveno, Capítulo 9. 

Condiciones de Seguridad en los Edificios de las Normas Ur-
banísticas del PGOU de San Roque.

Art. 20. Condiciones ambientales.
Se estará a lo dispuesto en el Título Noveno, Capítulo 10. 

Condiciones Ambientales en los Edificios de las Normas Urba-
nísticas del PGOU de San Roque.

Art. 21. Condiciones de Estética.
Se estará a lo dispuesto en el Título Noveno, Capítulo 11. 

Condiciones de Estética en los Edificios de las Normas Urba-
nísticas del PGOU de San Roque.

4.2.3. Regulación de usos.

Art. 22. Sobre la regulación de los usos.
Este Plan Especial regula de forma pormenorizada los 

usos que afectan a los terrenos incluidos en su ámbito.

Art. 23. Clases de usos.
A los efectos del presente Plan Especial, se establece la 

siguiente clasificación de usos:
- Usos Pormenorizados.
- Usos Dominantes.
- Usos Compatibles.
- Usos Complementarios.
- Usos Prohibidos.
- Usos Públicos.
- Usos Privados.
- Usos Colectivos.
- Usos Provisionales.

Art. 24. Usos Pormenorizados.
Usos Pormenorizados.
Son los asignados por el Plan Especial a los suelos inclui-

dos en su ámbito, que definen por tanto de forma detallada la 
específica utilización de los terrenos.

Art. 25. Usos Dominantes, Complementarios, Compati-
bles y Prohibidos.

Por su idoneidad para su localización un uso puede ser: 
dominante, complementario, compatible y prohibido.

1. Uso Dominante.
Es aquél de implantación mayoritaria en una parcela, 

zona, sector o área del territorio.
2. Uso Complementario.
Es aquél que, por exigencias de la legislación urbanística 

y por el propio Plan Especial, tendrá que existir en cualquier 

caso, como equipamiento o dotación necesaria derivada del 
uso dominante y en una proporción determinada en relación 
con éste.

3. Uso Compatible.
Es aquél que puede coexistir con el uso dominante sin 

perder ninguno de ambos las características y efectos que le 
son propios. Todo ello sin perjuicio de que su necesaria inte-
rrelación obligue a una cierta restricción en la intensidad rela-
tiva de los mismos. 

4. Uso Prohibido.
Es aquél que, por su incompatibilidad con el uso domi-

nante, debe quedar excluido en el ámbito en que se señala.

Art. 26. Usos Públicos, Privados y Colectivos.
1. Usos Públicos.
El que se desarrolla sobre un bien de titularidad pública 

o de titularidad privada gestionado por la Administración que 
posibilita su utilización y disfrute a todos los miembros de la 
comunidad.

2. Uso Privado.
El que no estando comprendido en el apartado de colec-

tivo, se realiza por particulares en bienes de propiedad pri-
vada, estando limitada su utilización por razón del dominio o 
propiedad sobre la cosa.

3. Uso Colectivo.
Son los de naturaleza privada destinados al público y a 

los que se accede por la pertenencia a una asociación, agru-
pación, club o forma de organización similar, o por el pago de 
una cuota, precio o contraprestación.

Art. 27. Usos Provisionales.
Se consideran usos provisionales los que, no estando 

prohibidos por este Plan Especial, se establezcan de manera 
temporal, no requieran obras e instalaciones permanentes, y 
no dificulten la ejecución del mismo.

Estos usos podrán autorizarse con arreglo a los requisitos 
y condiciones previstos en el art. 136 del Texto Refundido de 
la Ley del Suelo. La autorización deberá renovarse (anual o bi-
anualmente) en defecto de la cual quedará caducada y habrá 
de procederse a su levantamiento.

Art. 28. Regulación individualizada de los usos pormeno-
rizados. 

Se estará a lo dispuesto en el Título Segundo, Capítulo 2. 
Calificación del Suelo de las Normas Urbanísticas del PGOU 
de San Roque.

CAPÍTULO 4.3. ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN

4.3.1. Parque de Logística y Transformación. 

Art. 29. Tipología de la edificación.
Las parcelas están destinadas a edificaciones para el de-

sarrollo de actividades logísticas, almacenaje y distribución, en 
el sentido más amplio de la palabra, por lo que la tipología 
de la edificación será por volumetría específica, con libertad 
compositiva, pudiéndose distribuir la superficie edificable en el 
interior de la parcela con las limitaciones fijadas en las condi-
ciones que se definen más adelante. 

Art. 30. Parcelación.
Se plantean tres posibles modalidades de parcelación, a 

saber:
a) Parcela unitaria utilizada por un solo propietario, ope-

rador o usuario.
b) Parcela unitaria en cuanto a edificación pero compar-

tida por diversos copropietarios en régimen de Propiedad Ho-
rizontal (Modular).
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c) Segregación de la parcela en diversas parcelas de 
acuerdo con los requerimientos propios de los usuarios que 
se instalen.

Dentro de la parcela se distinguen el suelo ocupado por la 
edificación, los patios de maniobra, los viales de servicios, los 
aparcamientos y las zonas verdes privadas.

Art. 31. Ocupación máxima de la parcela.
La ocupación máxima de la parcela para la edificación se 

fija en el 60%.

Art. 32. Edificabilidad máxima.
La edificabilidad máxima neta de la parcela será de 

0,65 m2 de techo por 1,00 m2 de suelo.

Art. 33. Altura máxima.
La altura máxima se fija en 15,00 m, medida en la fa-

chada de los edificios.
Para los edificios de oficinas el número máximo de 

plantas será de 3 con una altura mínima de las plantas piso 
de 2,70 m. 

Art. 34. Sótanos.
Se permite la construcción de sótanos con la misma ocu-

pación que la ocupación máxima de la parcela, respetando las 
separaciones a linderos

La superficie de sótano no se tendrá en cuenta a los 
efectos del cómputo de la edificabilidad, siempre y cuando la 
planta baja no se encuentre por encima de 1,50 metros sobre 
la rasante del vial en cada punto de la edificación.

Art. 35. Separación a linderos.
Las edificaciones mantendrán las siguientes separaciones 

a linderos:
a) Respeto a las alineaciones de los viales en frente de 

edificación: 10,00 m, excepto en los casos en que se dispon-
gan atraques de vehículos pesados que será la distancia ne-
cesaria para que una vez aparcados los camiones en la zona 
de descarga mantengan una zona libre de 2,50 metros junto 
al vial. 

b) Respecto a las alineaciones de los viales públicos en 
los testeros de la edificación: 20 metros, que se destinarán a 
la localización de los aparcamientos.

c) Respeto a los restantes límites de la parcela, incluidos 
los creados por su segregación: 3,00 m.

d) En el caso de las parcelaciones definidas en el ar-
tículo 30 apartado c), las edificaciones se podrán adosar en 
los linderos privados.

Art. 36. Usos.
Los usos admitidos en las parcelas del Parque de Logís-

tica y Transformación serán los específicos de las áreas logís-
ticas:

Usos Dominantes.
1. Realización de procesos finales, ensamblaje, montaje 

de elementos finales, acabados, pintura, embalajes, etique-
tado, presentación y en general todas aquellas actividades 
referidas a la comercialización, embalaje, transporte y distri-
bución del producto.

2. Almacenaje, incluyendo las actividades correspondien-
tes al subsistema logístico tales como embalaje, manutención, 
transporte, etc.

Se incluye en este grupo el comercio de mayoristas y los 
depósitos de almacenaje en general.

3. Funciones de transporte y distribución de mercancías 
y de productos en general, vinculados a la fragmentación y 
agregación de cargas y su distribución. Se contempla también 
la posible instalación de las bases de empresas de transporte 
de viajeros.

4. Servicios tecnológicos.
Servicios a la producción, que incluyen los centros de 

inspección, control y certificación, centros de test y ensayos, 
centros de acondicionamiento y embalaje de productos, ser-
vicios de ingeniería industrial y consejos en ingeniería y otros 
servicios técnicos ligados a la producción o construcción.

5. Servicios informáticos.
6. Servicios de comunicación, como servicios de prensa y 

bases de datos, correo, mensajerías y servicios avanzados de 
telecomunicaciones.

7. Investigación y desarrollo. Centros de investigación y 
primeras fases del desarrollo de un producto.

8. Servicios a las actividades comerciales, que inclu-
yen publicidad, estudios de mercado, promoción, marketing, 
ayuda a la exportación.

9. Aparcamiento de turismos y camiones.
10. Actividades productivas de baja intensidad.

Usos compatibles.
En estas parcelas se permitirán además los usos siguien-

tes, siempre ligados al funcionamiento interno de las empre-
sas allí implantadas, y que son:

• Uso de vivienda para parcelas superiores a 6.000 m2, 
destinado al personal de guardia y vigilancia, con un máximo 
de una vivienda por cada parcela

• Taller de reparaciones de los vehículos propios de la 
empresa.

• Oficinas o despachos propios de cada establecimiento 
o usuario.

• Aparcamientos de turismos del personal de la em-
presa.

• Aparcamientos de vehículos pesados, con los servicios 
correspondientes: vestuarios, oficinas, taquillas, autolavados, 
talleres adjuntos, básculas, etc.

• Garajes y zonas de aparcamientos para los vehículos 
ligeros de la empresa.

Usos complementarios.
• Centros de transformación, instalaciones de depuración 

de aguas y otras instalaciones destinadas a las infraestructuras 
de la ZAL.

Art. 37. Aparcamiento.
Se establece la obligatoriedad de prever dentro de la par-

cela un mínimo de una plaza de aparcamiento de turismos 
por cada 200 m2 edificados. Cada plaza tendrá una superficie 
mínima de 12,50 m2. 

De las plazas de aparcamiento, como mínimo un 2,5% se-
rán adaptadas para minusválidos.

Art. 38. Servidumbres.
Se establecen las siguientes servidumbres de paso de 

servicios:
a) Una franja de pavimento de 2,50 m de ancho en toda 

la alineación de vial, para los servicios generales, cuando 
aquel no tenga aceras. En la mencionada franja no se podrá 
estacionar ni colocar ningún cerramiento. 

b) En aquellos viales que dan servicio a patios de manio-
bra abiertos a ambos lados, el alumbrado público se instalará 
en las fachadas de las edificaciones que den frente a ellos.

c) Además, y en el caso de edificación descrito como mo-
dalidad 2b) del apartado 2 de esta Ordenanza (edificaciones 
modulares), se establece una servidumbre de paso de insta-
laciones propias de la edificación por el interior o subsuelo de 
los módulos individuales, en la forma que determine el pro-
yecto constructivo, para permitir la funcionalidad económica y 
mantenimiento de las mencionadas instalaciones.

d) Ubicación de un centro de transformación de media 
a baja tensión y sus correspondientes conexiones a las redes 
generales del Parque.
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Art. 39. Cerramiento.
La parcela solamente podrá cerrarse en las parcelaciones 

correspondientes a los apartados b) y c) del artículo 30 de 
esta Ordenanza. En cualquier caso, el cerramiento, que será 
de las mismas características que la que rodea el centro y 
seguirá los límites de la parcela, a excepción del lado de la ali-
neación del vial, donde se tendrá que retranquear un mínimo 
de 2,50 m hacia el interior, a fin de preservar la franja de ser-
vidumbre descrita en el apartado anterior, y que se tendrá que 
pavimentar a cargo del propietario de la parcela en la misma 
forma y materiales que correspondan para preservar el paso 
de servicios, vehículos o peatones.

Art. 40. Construcciones auxiliares.
Las construcciones auxiliares o anexas, independientes de 

las principales, únicamente se admitirán cuando no superen el 
porcentaje máximo de ocupación y el índice de edificabilidad 
establecidos, de una sola planta de altura máxima 4,50 m, y 
guardando además las distancias a viales o límites de parcelas 
establecidos en el punto 7 de esta Ordenanza.

Art. 41. Compartimentación.
En el caso contemplado en el punto 2.b) del artículo 30 

de esta Ordenanza referente a la posibilidad de compartimen-
tar una parcela y su edificación, estableciendo una Comuni-
dad de Propietarios en régimen de Propiedad Horizontal, se 
fija como módulo mínimo de compartimentación el 500 m2 de 
superficie en planta de edificación.

La edificación compartimentada respetará las condicio-
nes generales y particulares de la edificación y ordenación fija-
das en estas Ordenanzas.

Los espacios libres no edificados externos a la edifica-
ción, patios de maniobra enfrente a las fachadas de los mó-
dulos y aparcamientos serán de uso exclusivo, mientras que 
los restantes (viales de servicios, aceras y zonas verdes) serán 
de uso comunitario, de acuerdo con el Reglamento que cada 
Comunidad se otorgue. En ambos casos se prohiben expresa-
mente cualquier compartimentación física.

Art. 42. Determinaciones comunes para la edificación.
Cada edificación constituirá siempre un conjunto arqui-

tectónico, con independencia de su posible construcción por 
fases. El proyecto de la edificación definirá las dimensiones, 
formas, elementos estructurales, cerramientos y acabados del 
conjunto, así como el destino y urbanización de los espacios 
libres.

a) Todas las edificaciones tendrán una tipología coherente 
y las calidades de construcción y diseño exterior se definirán 
de acuerdo con la normativa interna de la ZAL.

b) Los espacios libres de las parcelas no destinadas a es-
tacionamientos, patios de maniobra o viales de servicio, serán 
ajardinados y requerirán de un proyecto que acompañará al de 
la edificación.

c) En el conjunto de la altura reguladora máxima no se 
incluyen las alturas de chimeneas, antenas, pararrayos y apa-
ratos de instalaciones especiales para las funciones de la acti-
vidad a desarrollar.

d) Por encima de la cubierta queda prohibido cualquier 
elemento identificativo o de propaganda de las empresas im-
plantadas o cualquier otro.

e) Los logotipos identificativos solo podrán situarse con 
arreglo a la normativa interna de la ZAL.

f) Los espacios destinados a aparcamientos podrán ser 
cubiertos con elementos de protección abiertos por todos sus 
lados, que no impliquen una obra permanente de edificación, 
y también de acuerdo con la normativa interna del polígono.

Art. 43. Potencia eléctrica.
La potencia eléctrica se limita a un máximo de 35 W/m2 

de edificación. Aquellos usuarios que necesiten una potencia 

superior, preverán sus propias fuentes de alimentación para 
cubrir el exceso.

4.3.2. Centro Integrado de Servicios y Centro de Trans-
porte y Tránsito Internacional (CIS–CTTI).

Art. 44. Tipo de edificación.
El área del CIS-CTTI es donde se concentrarán los servi-

cios a las empresas, personas y vehículos de todo el Parque, 
así como otros servicios especializados para las empresas del 
sector del transporte de mercancías por carretera, los trans-
portistas y sus vehículos. Por lo por tanto sus edificaciones 
serán aisladas y adecuadas a su uso específico.

Art. 45. Parcelación.
La parcela mínima se fija en 3.000 m2 de superficie para 

toda esta área, a excepción de la parcela que se destine a 
recepción de visitantes y a la instalación de los servicios de 
control, gestión y administración del Parque, que se fija en 
1.500 m2. 

Para la definición de la ordenación pormenorizada del 
CIS-CITI deberá redactarse previamente el correspondiente 
Estudio de Detalle. 

Art. 46. Ocupación máxima. 
La ocupación máxima de las parcelas para la edificación 

se fija en el 60%, a excepción de la parcela que se destine a 
aparcamiento de vehículos pesados para la que se fija una 
ocupación del 5%.

Art. 47. Edificabilidad máxima.
La edificabilidad máxima neta de las parcelas será se fija 

en 1,00 m2 de techo por 1,00 m2  de suelo, a excepción de la 
parcela destinada al aparcamiento de vehículos pesados para 
la que se fija una edificabilidad del 10%.

Art. 48. Altura máxima.
La altura máxima se fija en 35,00 m a la altura de la cor-

nisa, en los edificios destinados a uso hotelero u oficinas. En 
el resto de las edificaciones del Centro de Servicios, la altura 
máxima será de 15 metros.

El número máximo de plantas será: 8 plantas (máximo) 
en los edificios de uso hotelero u oficinas, en el resto de los 
edificios la altura máxima será de 5 plantas.

La altura mínima de las plantas de piso de 2,70 metros 
libres.

Art. 49. Sótanos.
Se permite la construcción de sótanos con la misma ocu-

pación que la ocupación máxima de la parcela, respetando la 
separación a linderos de las edificaciones.

La superficie de sótano no se tendrá en cuenta a los 
efectos del cómputo de la edificabilidad, siempre y cuando la 
planta baja no se encuentre por encima de 1,50 metros sobre 
la rasante del vial en cada punto de la edificación.

Art. 50. Separaciones a linderos.
Las edificaciones se tendrán que retirar como mínimo:
a) Respecto a las alineaciones de los viales 6 metros, 

ampliables a 20 metros si se disponen atraques de vehículos 
pesados. 

b) Respeto a los restantes límites de las parcelas, inclui-
dos los creados por su segregación, 3 metros.

Art. 51. Usos.
Los usos previstos para esta zona son los de servicios a 

las empresas, personal y vehículos y actividades complemen-
tarias a las desarrolladas en el área del Parque de Logística y 
Transformación.
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Usos Dominantes.
En concreto, se permiten los siguientes:
Uso comercial: 
Pequeño comercio.
Locales de exposición y venta de vehículos.
Uso terciario:
Oficinas.
Restauración.
Hotelero y de atención a la flota y transportistas
Uso logístico:
Servicios tecnológicos.
Actividades ligadas al transporte por carretera.
Actividades industriales de empaquetamiento o pequeñas 

transformaciones.
Servicios complementarios del transporte: talleres de re-

paración, venta de recambios, ITV, etc.
Usos especiales:
Aparcamiento de vehículos pesados con los servicios 

correspondientes: vestuarios, oficinas, básculas, trenes de la-
vado, cafetería, salas de ocio, etc.

Deportivos singulares.
Instalaciones recreativas.
Estaciones de suministro de combustible con los servi-

cios correspondientes: tren de lavado de camiones, de turis-
mos, minimarket, etc.

Aparcamientos
Administración, control y gestión del Centro.
Edificios e instalaciones para infraestructuras del parque.

Usos compatibles.
En estas parcelas se permitirán además los usos siguien-

tes, siempre ligados al funcionamiento interno de las empre-
sas allí implantadas, y que son:

• Uso de vivienda para parcelas superiores a 6.000 m2, 
destinado al personal de guardia y vigilancia.

• Taller de reparaciones de los vehículos propios de la 
empresa.

• Oficinas o despachos propios de cada establecimiento 
o usuario.

• Aparcamientos de turismos del personal de las empresas.
Usos complementarios.
• Centros de transformación de energía eléctrica y otras 

instalaciones destinadas a las infraestructuras de la ZAL.

Art. 52. Aparcamientos.
Se establece la obligatoriedad de prever dentro de la par-

cela un mínimo de una plaza de aparcamiento de turismos por 
cada 100 m2 edificados.

Cada plaza tendrá una superficie mínima de 12,50 m2.
Se incluirán como mínimo un 2,5% de plazas de aparca-

miento. Servidumbres
Se podrán establecer servidumbres sobre las parcelas 

para el trazado de las infraestructuras técnicas del parque. 

Art. 53. Cerramiento.
Las parcelas podrán vallarse con un cerramiento que será 

de las mismas características que el que rodea el Centro. 

Art. 54. Construcciones auxiliares.
Las construcciones auxiliares o anejas, independientes 

de la principal, únicamente se admitirán cuando no superen 
el porcentaje máximo de ocupación y el índice de edificabili-
dad establecidos, de una sola planta de altura máxima 4,50 
m y guardando además los retranqueos establecidos en el ar-
tículo 50 de esta Ordenanza.

Art. 55. Compartimentación.
Se permite la compartimentación, en régimen de Propie-

dad Horizontal de todos los edificios.

Art. 56. Determinaciones comunes para la edificación.
Cada edificación constituirá siempre un conjunto arqui-

tectónico, con independencia de su posible construcción por 
fases. El proyecto de la edificación definirá las dimensiones, 
formas, elementos estructurales, cerramientos y acabados del 
conjunto, así como el destino y urbanización de los espacios 
libres.

g) Todos los edificios tendrán una tipología coherente y 
las calidades de construcción y diseño exterior se definirán de 
acuerdo con la normativa interna de la ZAL.

h) Los espacios libres de las parcelas no destinadas a es-
tacionamientos, patios de maniobra o viales de servicio, serán 
ajardinados y requerirán de un proyecto que acompañará al de 
la edificación.

Art. 57. Potencia eléctrica.
La potencia eléctrica se limita a un máximo de 100 W/m2 

de edificación. Aquellos usuarios que necesiten una potencia 
superior, preverán sus propias fuentes de alimentación para 
cubrir el exceso.

4.3.3. Zona Intermodal.

Art. 58. Tipo de edificación.
La zona intermodal es el área del parque destinada fun-

cionalmente a la logística vinculada al transporte intermodal 
ferrocarril-carretera.

Art. 59. Parcelación.
La parcela mínima corresponderá a la superficie total de 

la zona intermodal. 

Art. 60. Ocupación máxima.
La ocupación máxima sobre la superficie total no podrá 

superar el 25% de la misma.

Art. 61. Edificabilidad máxima.
La edificabilidad máxima neta de las parcelas se fija en 

0,20 m2 de techo por m2 de suelo. 

Art. 62. Altura máxima.
La altura máxima se fija en 15,00 m a la altura de la 

cornisa. El número máximo de plantas será: 3 plantas en los 
edificios de oficinas y una planta en los edificios para edifica-
ciones, talleres y otros usos.

La altura mínima de las plantas de piso de 2,70 metros 
libres.

Art. 63. Sótanos.
Se permite la construcción de sótanos con la misma ocu-

pación que la ocupación máxima de la parcela, respetando las 
separaciones a linderos.

La superficie de sótano no se tendrá en cuenta a los 
efectos del computo de la edificabilidad, siempre y cuando la 
planta baja no se encuentre por encima de 1,50 metros sobre 
la rasante del vial en cada punto de la edificación.

Art. 64. Separaciones a linderos.
Las edificaciones mantendrán un retranqueo mínimo de 

5 metros respecto a linderos públicos. 

Art. 65. Usos.
Los usos previstos para esta zona será los usos específi-

cos de zonas logísticas, de distribución y de servicios asociados. 

Usos Dominantes.
1. Realización de procesos finales, ensamblaje, montaje 

de elementos finales, acabados, pintura, embalajes, etique-
tado, presentación y en general todas aquellas actividades 
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referidas a la comercialización, embalaje, transporte y distribu-
ción del producto.

2. Almacenaje, asociado al transporte intermodal, inclu-
yendo las actividades correspondientes al subsistema logístico 
tales como embalaje, manutención, transporte, etc.

3. Funciones de transporte y distribución de mercancías 
y de productos en general, vinculados a la fragmentación y 
agregación de cargas y su distribución. 

Usos compatibles.
En estas parcelas se permitirán además los usos siguien-

tes, siempre ligados al funcionamiento interno de las empre-
sas allí implantadas, y que son:

• Uso de vivienda destinado al personal de guardia y vi-
gilancia.

• Taller de reparaciones de los vehículos propios de la 
empresa.

• Oficinas o despachos propios de cada establecimiento 
o usuario.

• Aparcamientos de turismos del personal de la em-
presa.

• Aparcamientos de vehículos pesados, con los servicios 
correspondientes: vestuarios, oficinas, taquillas, autolavados, 
talleres adjuntos, básculas, etc.

• Garajes y zonas de aparcamientos para los vehículos 
ligeros de la empresa.

Usos complementarios.
• Centros de transformación, instalaciones de depuración 

de aguas y otras instalaciones destinadas a las infraestructuras 
de la ZAL.

Art. 66. Aparcamientos.
Se establece la obligatoriedad de prever dentro de la par-

cela un mínimo de una plaza de aparcamiento de turismos por 
cada 200 m2 edificados.

Cada plaza tendrá una superficie mínima de 12,50 m2.
Se incluirán como mínimo un 2,5% de plazas de aparca-

miento adaptadas para minusválidos. 

Art. 67. Servidumbres.
Se podrán establecer servidumbres sobre las parcelas 

para el trazado de las infraestructuras técnicas del parque. 

Art. 68. Cerramiento.
Las parcelas podrán vallarse con un cerramiento que será 

de las mismas características que el que rodea el Centro.

Art. 69. Construcciones auxiliares.
Las construcciones auxiliares o anejas, independientes de 

la principal, únicamente se admitirán cuando no superen el 
porcentaje máximo de ocupación y el índice de edificabilidad 
establecidos, de una sola planta de altura máxima 4,50 m y 
guardando además los retranqueos establecidos en el punto 7 
de esta Ordenanza.

Art. 70. Compartimentación.
No se permite la compartimentación, en régimen de Pro-

piedad Horizontal de todos los edificios.

Art. 71. Determinaciones comunes para la edificación.
Cada edificación constituirá siempre un conjunto arqui-

tectónico, con independencia de su posible construcción por 
fases. El proyecto de la edificación definirá las dimensiones, 
formas, elementos estructurales, cerramientos y acabados del 
conjunto, así como el destino y urbanización de los espacios 
libres.

i) Todos los edificios tendrán una tipología coherente y 
las calidades de construcción y diseño exterior se definirán de 
acuerdo con la normativa interna de la ZAL.

j) Los espacios libres de las parcelas no destinadas a es-
tacionamientos, patios de maniobra o viales de servicio, serán 
ajardinados y requerirán de un proyecto que acompañará al de 
la edificación.

Art. 72. Potencia eléctrica.
La potencia eléctrica se limita a un máximo de 35 W/m2 

de edificación. Aquellos usuarios que necesiten una potencia 
superior, preverán sus propias fuentes de alimentación para 
cubrir el exceso.

4.3.4. Sistema de Areas Libres.

Art. 73. Definición.
El Sistema Local de Espacios Libres de este Plan Especial 

está constituido por los parques y jardines (PJ), que desde el 
mismo se ordenan y que se representan gráficamente en el 
plano de Zonificación.

Art. 74. Titularidad jurídica del suelo de áreas libres.
Los elementos constitutivos del conjunto de áreas libres 

que se determina por este Plan Especial son siempre de titu-
laridad pública. 

Art. 75. Uso de los Parques y Jardines Urbanos (P.J.).
Son parques y jardines urbanos los espacios arbolados o 

ajardinados destinados al esparcimiento público, protección y 
aislamiento de la población, o a la mejora de las condiciones 
ambientales de una zona, caracterizados por la estrecha vincu-
lación con la edificación circundante y su carácter de elemen-
tos estructurales de la trama urbana de la ciudad.

Art. 76. Condiciones de uso de los parques y jardines ur-
banos.

1. El uso básico y característico de los parques y jardines 
urbanos es el de espacio libre aunque como tal adopte diver-
sas modalidades, ya sea el de espacio pavimentado, ajardi-
nado, arbolado o mixto.

La conservación, mantenimiento y adecuada utilización 
de dichos espacios conlleva la disposición de los elementos de 
mobiliario urbano y de servicio, tales como: fuentes, templetes 
de música, kioscos, urinarios, caseta de guarda de materiales 
o de vigilancia, etc., que requiera el espacio de que se trate.

Con carácter de uso compatible se podrá autorizar el uso 
de hostelería en la modalidad de terraza.

2. En los parques y jardines mayores de 5.000 m² se ad-
miten los usos deportivos, cultural y hostelería en situación de 
usos compatibles y sujeto a las siguientes condiciones:

a) La ocupación máxima permitida por el conjunto de di-
chos usos no podrá superar el 2% de la extensión total del 
parque o jardín.

b) Las instalaciones de los usos permitidos serán siempre 
descubiertas.

c) La implantación de los usos compatibles requerirá la 
formulación de un Proyecto de Urbanización de iniciativa mu-
nicipal.

3. Los parques y jardines menores de 5.000 m², sólo po-
drán albergar como usos compatibles los de hostelería, que 
estarán sujetos a la limitación de no ocupar más de 1,5 por 
100 del espacio total del parque o jardín y a que sus instalacio-
nes serán siempre descubiertas. 
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 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el procedimiento núm. 
951/2006 ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla en el re-
curso contencioso-administrativo 951/2006, interpuesto por 
el Sindicato Andaluz de Funcionarios J.A. contra la Resolución 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes en Almería, de 21 de julio de 2006, por el que 
se convoca provisión de puestos de trabajo al amparo de los 
arts. 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
pueda comparecer y personarse en autos ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Almería, 17 de noviembre de 2006.- El Delegado, Luis 
Caparrós Mirón. 

 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2006, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se dispone 
la publicación de la aprobación inicial de 31 de octubre 
de 2006, del plan especial del vertedero de residuos 
de inertes en el t.m. de Huéscar en Paraje Hoya Vacas 
promovido por Fomento de Construcciones y Contra-
tas, S.A., en representación del Consorcio de Residuos 
Sólidos Urbanos de la Provincia de Granada para dar 
servicio a los municipios de Huéscar, Castilléjar, Galera 
y Orce (Referencia 8.755).

El Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes de Granada, por Resolución de 31 de octubre de 2006 
ha aprobado inicialmente el Plan Especial del Vertedero de Re-
siduos de Inertes en el Paraje Hoya Vacas en t.m. de Huéscar, 
promovido por Fomento de Construcciones y Contratas, S.A., 
en representación del Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos 
de la Provincia de Granada, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 32.1.2.º de la LOUA se somete a información 
pública.

Huéscar. Plan Especial del Vertedero de Residuos de Iner-
tes en el Paraje de Hoya Vacas en el t.m. de Huéscar, pro-
movido por Fomento de Construcciones y Contratas, S.A., en 
representación del Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos de 
la Provincia de Granada, Ref.ª 8.755

«Examinado el expediente  de Plan Especial del Vertedero 
de Residuos de Inertes en el Paraje de Hoya Vacas en el t.m. 
de Huescar, promovido por Fomento de Construcciones y 
Contratas, S.A., en representación del Consorcio de Residuos 
Sólidos Urbanos de la Provincia de Granada, formulado por 
Resolución del Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Obras Públicas 
y Transportes de fecha 31 de octubre de 2006, en virtud  de 
lo dispuesto en los artículos 31.2 y 42.4 de la LOUA y artícu-
lo 14.1.g) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se 
regula el ejercicio de competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo.

Vistos los informes de la Delegación Provincial de Obras Pú-
blicas y Transportes, los de legislaciones sectoriales legalmente 
establecidos y en virtud de las facultades atribuidas a tenor de 
lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda.1  del Decreto 
193/2003 en relación con el artículo 31.3 de la Ley 7/2002 de 
Ordenación Urbanística de Andalucía,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar inicialmente el mismo.

Segundo. Someter el expediente a información pública 
en el BOJA, según lo establecido en la Disposición Adicional 
Segunda. 4 del Decreto 193/2003 y en un Diario de ámbito 
provincial según lo establecido en el artículo 39.1 de la LOUA, 
así como a audiencia de los municipios afectados.

Tercero. Esta Resolución se notificará a interesados se-
gún lo establecido en el artículo 58 de la Ley 30/92.»

La presente publicación tiene por objeto el que toda per-
sona que se considere afectada por el proyecto de referencia 
haga las alegaciones que considere oportunas en el plazo de 
un mes contados desde la fecha de su publicación ante esta 
Delegación Provincial dependiente de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, sita en la Avenida de la Constitución, 
núm. 18, portal 2, donde podrán presentarse las alegaciones 
durante las horas de oficina, o por cualquier otro medio esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Granada, 31 de octubre de 2006.- El Delegado, Pedro 
Fernández Peñalver. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Fomento del Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se hace pública la con-
cesión de ayudas para los proyectos de Escuelas Taller, 
Casas de Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de 
Promoción y Desarrollo.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 8 de marzo de 2004, por la que se regulan los pro-
gramas de Escuelas Taller, Casas de Oficio, Talleres de Em-
pleo y Unidades de Promoción y Desarrollo y se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas públicas a 
dichos programas, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 7 de noviembre 
de 2006 del Consejero de Empleo en su calidad de Presidente 
del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la con-
cesión de ayudas para la ejecución de proyectos de Escuelas 
Taller, Casas de Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Pro-
moción y Desarrollo de la provincia de Cádiz.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Empleo, 
sita en Avda. Hytasa, 14, de Sevilla, y en el de la Dirección 
Provincial del Servicio Público de Empleo en Cádiz, a partir del 
mismo día de la publicación de la misma en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.


